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DESCRIPCIÓN:  
 
Este documento presenta algunos comentarios en torno a la teoría de la 
protección multinivel de los derechos humanos, aplicada a la exigibilidad del 
derecho a la salud ante el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 
Humanos.  
 
Luego de presentar conceptualmente la protección multinivel, el documento 
expone una clasificación de algunas posiciones teóricas con base en los Modelos 
Analíticos para la Protección Multinivel y defiende la idea de que la exigibilidad del 
derecho a la salud en América Latina, implica la articulación de normas, 
procedimientos y estructuras, a partir del reconocimiento de los principios y 
objetivos constitucionales comunes entre el derecho nacional y regional. 
 
METODOLOGÍA:  
 
Este artículo de reflexión evidencia las tendencias académicas actuales con 
respecto a la protección del derecho a la salud ante el Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos, desde una perspectiva analítica con 
fundamento en la teoría de la protección multinivel de los derechos humanos. 
 
Este trabajo parte de una revisión literaria, del análisis y de la discusión planteada 
por la autora. 
 
 
CONCLUSIONES:  
 
Existe un importante reconocimiento por parte de diversos autores en el mundo, y 
en Colombia, de la importancia que tiene la coexistencia de los ordenamientos 
jurídicos nacionales y el Sistema Interamericano de Protección de Derechos 
Humanos, cuya articulación e interacción materializa la protección multinivel de los 
derechos humanos.  
 
La razón de la protección multinivel es asegurar que las y los ciudadanos del 
mundo cuenten con las garantías constitucionales propias de sus Estados y, 
además, con aquellas del sistema internacional, con fundamento en el principio 
pro homine, por el cual, en el marco de la justiciabilidad de cualquier derecho debe 
adoptarse la interpretación de las normas vigentes del orden interno e 
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internacional que sea más favorable a la protección de los derechos de las 
personas. 
 
Esta dimensión de la gobernanza multinivel aplicada a los derechos humanos, 
asegura su protección en todos los niveles: sub-nacional, nacional e internacional, 
lo que significa que es posible contar con posibilidades más amplias y completas 
para su protección, es decir que la protección nacional se ve complementada.  
 
Para el caso de los derechos económicos, sociales y culturales, como ha sido 
expuesto, se ha limitado su exigibilidad ante las autoridades del Sistema 
Interamericano, así como ante las autoridades de los mismos Estados, por ideas 
equivocadas asociadas a su supuesta no justiciabilidad, dado su carácter 
programático, los recursos económicos requeridos para su realización y su 
contenido ambiguo e impreciso que imposibilita su traducción en obligaciones 
jurídicas concretas para los Estados.  
 
Para contrarrestar tales argumentos y reconocer a los derechos económicos, 
sociales y culturales como derechos exigibles y justiciables, los órganos 
internacionales de derechos humanos y algunos órganos jurisdiccionales 
nacionales han definido con toda precisión el contenido y alcance de la mayoría de 
estos derechos, que como se señaló ha sido el caso de la Corte Constitucional de 
Colombia con respecto al derecho a la salud. 
 
Este avance frente a la visión restrictiva y sesgada, se da por el reconocimiento de 
que todos los derechos humanos, incluidos los derechos sociales, tienen 
elementos o dimensiones cuyo cumplimiento puede ser exigido por vía judicial, 
siendo necesario que desde los ámbitos nacionales se desarrollen recursos que 
sean realmente efectivos para su garantía, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir 
a la instancia internacional en búsqueda de justicia.  
 
Para la protección multinivel de un derecho como la salud en la región de América 
Latina, como fue comentado, la alternativa sugerida por varios de los autores, es 
la aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, relativas a la protección judicial, al artículo 
26 de la misma Convención, sobre desarrollo progresivo de los derechos 
económicos, sociales y culturales y remisión para la definición de su contenido y 
alcance a todos los instrumentos internacionales que constituyen el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos en la región.  
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Este es, sin lugar a dudas, uno de los principales retos que plantea la protección 
multinivel del derecho a la salud en la región. Para lo cual, los autores aquí 
analizados sugieren diversas formas e instrumentos que pueden asociarse a cada 
uno de los Modelos Analíticos para la Protección Multinivel de los Derechos 
Humanos expuestos, sin poderse afirmar que alguno de estos modelos pueda 
estar subordinado a otro, dado que de manera individual plantean retos y 
oportunidades diferentes para el logro del mismo propósito: la protección de los 
derechos humanos.  
 
Los autores que se han relacionado con el constitucionalismo interamericano,  
como Abramovich; Berraondo y; Fuentes Alcedo, plantean en sus posiciones la 
relevancia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, como 
declaración de derechos, y lo que podría entenderse “una especie de constitución 
regional”. Para estos autores, la posibilidad de la exigibilidad judicial de los 
derechos económicos, sociales y culturales en el nivel nacional implica que el juez 
nacional actúe como un agente del derecho internacional, facilitando el 
cumplimiento de los estándares internacionales que definen el contenido de estos 
derechos.  
 
Esta posición conceptual de la protección multinivel implica, según la literatura, 
una presunta superioridad del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
frente a los derechos nacionales, que deberá ser objeto de análisis e investigación 
por otros estudios en este campo.  
 
Por su parte, autores como Courtis; Uribe y; Lamprea, centran sus posiciones en 
la novedosa propuesta conceptual sobre el pluralismo constitucional. En este 
escenario los ordenamientos jurídicos interno e internacional, inmersos en un 
constitucionalismo multinivel, interactúan y cooperan entre sí, reivindicando el rol 
del operador judicial nacional y el papel subsidiario o de complementariedad del 
juez regional.  
 
Las propuestas de estos autores reconocen que el principio pro homine debe ser 
parte fundante de las decisiones judiciales dirigidas a la protección de los 
derechos económicos, sociales y culturales como el derecho a la salud, para hacer 
posible la interpretación de las normas vigentes desde una perspectiva garantista 
para la persona, como deber jurídico del operador judicial.  
 
Por su parte, siendo próximo al pluralismo interamericano, García, E., hace 
referencia al Derecho Internacional de los Derechos Humanos asumiéndolo no 



  Ç  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE – 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 5 

como un superior jerárquico de los tribunales nacionales, sino como un 
ordenamiento que interactúa con el derecho nacional en condiciones de igualdad, 
y cuya articulación se hace posible a través de lo que René Urueña denomina “un 
ejercicio internacional comparado”.  
 
Vistos así, desde el enfoque de la protección multinivel, los derechos económicos, 
sociales y culturales son herramientas jurídicas útiles, cuyo reconocimiento 
multinivel en las constituciones nacionales y en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos del Sistema Interamericano, amplía la base para su 
justiciabilidad.  
 
Este reconocimiento del carácter exigible y justiciable del derecho a la salud, como 
derecho económico, social y cultural, desde los modelos analíticos presentados, 
debe continuar animando el diálogo interjudicial con base en el cual este derecho 
se ha dotado de contenido, permitiendo crear una estructura para su protección 
que armonice progresivamente el ordenamiento constitucional de Colombia con el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
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